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NOTARIA SEGUNDA 

MARIANA DURAN SALGADO 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 

DIVINO NIÑO S. A. COMESDINISA 

$ 800,00 

íl Uno, ánte mi Mariana Durán Salgado, Notaria Segunda de este 

Cantón, comparecen: los señores: Cesar Arnulfo Mena Gallardo, casado; 

Héctor Armando Carrera Escobar, casado; Mario Fernando Toapanta 

Olalla, soltero: Jorge Rodrigo Peñaherrera Jácome, casado, Edison Xavier 

Carrera Mena, soltero; César Augusto Rodríguez Sañtos, casado; Juan 

Francisco Crespo Carvajal, casado; Wilson Ernesto Crespo Sánchez, 

soltero: Cesar Enrique Bedoya Toapanta, casado; Doctor Jorge Alfredo 

Parreño Cantos, casado; y, Filemon lza Salazar, casado, todos mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Latacunga, 

ocastonalm ente en esta ciudad, legalmente capaces, a quienes conozco doy 

fe.- Cumplidos por mi la Notaria los preceptos legales previos al 

otorgamiento de esta escritura, dicen: QUE elevan a escritura pública la 

minuta que se me presenta, cuyo tenor literal es el siguiente:- “ SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase 

incorporar una de la que conste la Constitución de una Compañía contenida 

en las siguientes cláusulas:- PRIMERA:- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura de Constitución de la 

Empresa de Transporte Estudiantil DIVINO NIÑO $. A. COMESDINISA. 

Comparecen por sus legítimos derechos en calidad de personas naturales: 

 



CESAR ARNULFO MENA GALLARDO, Chofer Profesional, HECTOR 

ARMANDO CARRERA ESCOBAR, Chofer Profesional MARIO + 

FERNANDO TOAPANTA OLALLA, Chofer Profesional, JORGE 

RODRIGO PENAHERRERA JACOME, Chofer Profesional, EDISON 

XAVIER CARRERA MENA, Chofer Prefestonal, CESAR GUSTAVO 

RODRIGUEZ SANTOS, Chofer Profesional JUAN FRANCISCO 

CRESPO CARVAJAL, Chofer Profesional, WILSON ERNESTO 

CRESPU SANCHEZ, Chofci Profesional, CESAR ENRIQUE BEDOYA 

TOAPANTA, Chofer Profesional JORGE ALFREDO PARREÑO 

CANTOS, Chofer Profesional] y, FILEMÚUN IZA SALAZAR, Chofer 

Profesional; todos poi sus: propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio en la 

ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, Parroquia Tanicuchi, inayores 

de edad, legalmente capaces: y hábiles para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA:- VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA COMPAÑÍA.- Los 

comparecientos de manera libie y voluntaria, expresan que han resuelto en 

constituir la Compañia de Transporte Estudiantil S. A. COMESDINISA, 

que se regirá por los Estatutos que se transcriben mas adelante. con un 

capital social de GCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS ($ 

80000), divinibuidos en la jenmea que contiene el presente instrumento 

público.- TERCERA:- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- CAPITULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN. - NACIONALIDAD. DOMICILIO. 

PLAZO, OBJETO.- ARTICULO PRIMERO.- La Compañía tiene como 

denominación EMPRESA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL DIVINO 

NIÑO S. A. “COMESDINISA”.- ARTICULO  SEGUNDO.- 

NACIONALIDAD. - La compañía tiene la condición nacional de 

ecuaioriana. Está sujeta a las leyes vigentes del Ecuador, especialmente a la 

ley de Compañías y los presentes Estatutos.- ARTICULO TERCERO.- 

DOMICILIO - El domicilio principal de la compañía es la cnidad de 

 



Latacunga, Provincia de Cotopaxi, sin perjuicio de que, en la forma 

prevista en estos Estatutos, puedan establecerse sucursales o cualquier otro 

tipo de oficinas, en cualquier lugar de la Provincia- ARTICULO 

CUARTO.- PLAZO.- La Compañía establece como plazo de duración el 

tiempo de cincuenta años, contados a partir de la fecha de inscripción en el 

registro Mercantil, de conformidad con expresas disposiciones de carácter 

     

lverse anticipadamente por causales legales contenidas en la Ley 

fas, instrumento que la regirá a partir de la inscripción en el 

Institucional y de Turismo en general, esto es a nivel Primario, Secundario 

y Universitario, Á importar los vehiculos, así como $us repuestos para 

cumplir con este objetivo.- ARTICULO SEXTO:- CAPITAL.- El capital 

de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

un dólar americano cada una, numeradas. del cero umo al ochocientos 

inclusive.- ARTICULO SEPTIMO:- ACCIONES.- Las acciones serán 

indivisibles y conferirán a sus titulares los derechos determinados en la ley       y en los presentes Estatulos. En caso de copropiedad de acciones, los   condueños de ellas podrán etercer los derechos inherentes a tales acciones, 

designando un ápoderado o administrador común, hecha por los interesados 

o, a falta de acuerdo por un Juez competente.- ARTICULO OCTAVO.- 

TITULOS- ACCION.- Las acciones se presentarán en titulos- acción, cuyo   
contenido se sujetará a lo dispuesto en el Artículo ciento setenta y seis de la 

Ley de Compañías. Cada título podrá representar una o más acciones. Los 

títulos- acción o certificados provisionales. según fuere del caso se emitirán 

dentro de los sesenta días posteriores a la inscripción de la correspondiente 

escritura en el Registro Mercantil- ARTICULO NOVENO.- LIBRO 
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SOBRE LAS ACCIONES.- Los títulos- acción y los certificados 

provisionales se extenderán en libros talonarios correlativamente 

numerados. Entregado el titulo o certificado provisional a! accionista, éste 

suscribirá el correspondiente talonario. Dichos títulos y certificados se 

inscribirán, además, en el libro de Acciones y Accionistas en el que se 

anotarán las sucesivas transferencias, la Constitución de derechos reales y 

las demás modificaciones que ocurran respecto de los derechos sobre las 

acciones. - ARTICULO DLCIMO.- ACCIONISTAS.- Se considerará como 

accionistas de la Compañia quienes consten registrados como tales en el 

libro de Acciones y Accionistas «de aquella- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- 

Los accionistas tendran los derechos y obligaciones que se establecen para 

aquellos en la Ley de Compañias, especialmente en el párrafo quinto de la 

Sección sexta, en los que se señalan expresamcitio en los presenies 

Estaiutos.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las acciones de la 

compañia seran libremente negociables; su negociación no admite 

restricciones. Sus transferencias deberán efectuarse mediante nota de 

cesión constante en el titulo o eu hoja adherida al mismo, firmada por quien 

la transfiere. La transferencia de dominio de las acciones no surtirá efecto 

contra la compañia ni contra terceros, sino desde la fecha de inscripción en 

el libro de Acciones y Accionistas. Para la inscripción de una transferencia 

de acción, será necesario que se informe sobre ella al Gerente General, 

mediante envío o entrega de una comunicación suscrita por cedentes y 

cesionarios conjuntamente, o de comunicaciones separadas suscritas por 

cada uno de ellos que den a conocer la transferencia, o por entrega del 

titulo accion en la que conste la cesión respectiva. En este último caso, el 

titulo será anulado y en su lugar se emitirá uno nuevo a nombre del 

adquirente. Las comunicaciones de las que conste la transferencia o el 

titulo anulado se archivaran en la compañía. ki Gerente General inscribirá 
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en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía dentro de los ocho 

días de,recibidos en la compañía los documentos a los que se refiere el 

párrafo anterior.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- REPOSICION.-- En 

los casos de perdida, deterioro o destrucción de acciones de la compañía, a 

solicitud del accionista registrado en sus libros se podrá anular el 

certificado o titulo de que se trate, previa publicación efectuada por tres 

días consecutivos, eu uno de los diarios de mayor circulación en el 

Nicación podrá pedirse 2l certificado o titulo que reemplace el 

e Correspondientes a ale imstrumentos.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO - OTRAS REGLAS SOBRE ACCIONES. - Los asuntos relativos 

a suscripción de acciones, usufructo o prenda de ellas y otros aspectos 

concernientes a las auciones y a los titulos de acción que no estuvieren 

previstos por los presentes Estatutos, se sujetarán a lo previsto en los 

Articulos ciento ochenta y cinco y ciento noventa y siete de la Ley de 

Compañias vigente.- CAPITULO TERCERO. DE LA FORMACION DE 

LA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA DIRECCION — Y 

ADMINISTRACION. - ARTÍCULO DECIMO GUINTO.- FORMACION 

Y EXPRESION DE LA VOLUNTAD SOCIAL.- La voluntad social se 

formará a través de resoluciones de la Junta General de Accionistas y de 

decisiones del Gerente General y Presidente según lo previsto en los 

presentes Estatutos. Se manifestará Írente a terceros a través de actuaciones 

de Gerente General separadamente, o del Gerente General y del Presidente 

en forma conjunta de acuerdo a lo previsto en estos Estatutos.- ARTICULO 

DECIMO SEXTO. — DIRECCION, ADMINISTRACION —- Y 

REPRESENTACION LEGAL - La compañía estará gobernada por la Junta 

General de Accionistas y Administrada por el Gerente General y el 

o
 

QA
 

 



Presidente, segun lo previste en los Estatutos. La representación legal la 

sjerce el Gerente General- CAPITULO CUARTO. DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

INTEGRACION Y FACULTADES GENERALES.- La Junta General, 

constituida por la reunión de accionistas efectuada de acuerdo con la Ley y 

los Estatutos, es el órgano supremo de la compañía y tieno poderes para 

resolver todos los asuntos relactones con el transporte dentro de los limites 

establecidos por la Ley, y tomar cualquier decisión que creyere conveniente 

para la buena marcha de la conpañía. - ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

ATRIBUCIONES ESPECIFICAS.- Compete especificamente a la Junta 

General: a) Designar por el periodo de cualro años y remover al Presidente, 

Gerente General y Comisarios de la Compañía; bd Orientar la actuación 

adi nistrativa del Presidente y del Gerente General; 0) Conocer el balance, 

las cuentas de perdidas y panancias.. vi wmlorme 0e adminisiración y 

fiscalización y adoptar las correspondientes resoluciones; d) Resolver 

acerca del destino de utilidades y beneticios sociales; e) Acordar aumentos 

y disminuciones de capital, reforma.de Estatutos, fusión, translormación y 

disolución anticipada, cambio de denominación, domicilio y en general 

cualquier vosolución que altere las cláusulas del conirato social o normas de 

los Estatutos y que deben ser regisirados, conforme aia Ley, 1) Autorizar al 

Gerente General la realización de actos y contratos que superen la cuantía 

equivalente a cinco mii salarios mínimos vitales; g) Adoptar los 

reglamentos internos de la Compañia y retormarlos; h) Disponer que se 

micien las acciones a que hubiere lugar contra los admunisitadores: 1) 

Interpretar en forma obligaioria para los accionistas, los Estalutos y 

Reglamentos de la Compañia, j) Ejercer las demás atribuciones que por 

mandato de la Ley le corresponde y que no pueden ser delegadas a otro 

órgano o Personero de la Compañia. - ARTICLLO DECIMO NOVENO-- 

CLASES DE JUNTAS. - Las reuniones de la Junta General serán ordinarias 
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y extraordinarias.- Las ordinarias se efectuarán por lo menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañia para conocer los asuntos específicos en los 

numerales primero, segundo, tercero y cuarto del artículo doscientos treinta 

y uno de la Ley de Compañías; estos es, para uombrar al Presidente y 

Gerente General cuando fuere del caso, para conocer las cuentas, el 

balance y los informes que presenten el Gerente General v los Comisarios 

de la Compañía; fijando la retribución de los administradores y 

alivadores de ella y, para resolver acerca de la distribución de los 

Ws sociales. La Junta general ordinaria podra tratar. además, 

” eagrón de los Administradores y Comisarios, aun cuando el asunto no 

  

  

  

  

figure eu el orden del día.- Las extraordinarias se ieunirán en cualquier 

tiempo para Iratar los asuntos puntualizados en la couvocatoria.- 

ARTICULO — VIGESIMO.- CONVOCATORIAS. — Convocatorias 

corrientes.- Las convocatorias por cualquier tipo de juntas las hará el 

Gerente General el Presidente, conjunta o separadamente. en la forma 

prevista en el párrafo de contenido de la Convocatoria del presente 

Estatuto, con ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado al de la 

reunión. Á efecíu del computo de este plazo. no se contarán ni el día de la 

publicación ni de la convocatoria y serán hábiles todos los días incluyendo 

los feriados y de descanso obligatorio. Convocatoria por Comisario,- El 

Comisario en caso de urgencia o en los otros previstos con la Ley, pueden 

convocar u Junta General. - Convocatoria a Solicitud de los Accionistas.- El 

o los Accionistas que representen por lo menos el vemte y cinco por ciento 

del Capital Social podrán pedw, por escrito en cualquier tiempo al Gerente 

General la convocatoria a Junta General de Accionistas, para tratar los 

asuntos que indiquen en su petición. 51 el Gerente General rehusare en 

 



uaver la convocatoria o no lo hiciere dentro del plazo de quince dias, 

contados desdo el recibo de la solicitud, los pelicienarios podran recureir al 

Superietendento de Compañías, solicitando dicha convocatoria. Si dentro 

de los tres meses siguientes al cierro del ejercicio social anual, es decir 

hasta ol tromita y uno de Marzo, la Junta General de Accionistas no hubiere 

conocido el balance anual o no hubierta deliberado sobre la distribución de 

utilidades, cualosquiera accionistas, sea cual flere el número de acciones 

qe posea podra requerir la reunión de Junia General en la forma que se 

piecisa ch el parrafo precodente. Segunda Convocatoria. - Si la Juota 

Ao 
MAR is a

 lao pudxTa Touuiso du priaera convocatoria por falta de quónan se 

procederá a una segunda convocatoria, la que 60 podrá demorarse más de 

ticinta díás de la fecha Gjáda para la primera ieunión. En esta segunda 

vv vovaloña no pedra modificarse el objete para el cual se convocó 

oricirariamoniso a la Junta, salvo lo dispuesto en la Ley de Compañías, las 

Juntas Uenerales se reunitán en segunda con cl número de accionistas 

presentes. Cobrtemóo Minimo de la Convocatona.- La convocatoria 

contendra a» Ll damamaento de los Accionistas y Comisarios de la 

Compaíta pura la resnión, bj La Dirección precisa dei local, ubicado 

deniro del Jomacillo principal de la Compañia en el que se celebrará la 

reuntón, €) Ei día, techa y hora de la reunión. La hora de la iniciación 

soñalaua debora sstar cotipronúica olilic tas ucho y veiiie horas. d) La 

tmdicación clara, especifica y precisa del o de los asuntos que serán iratados 

ca le Junta, No Se considerara cumplido este requisito cuando se empleen 

términos ambiguos o remisiones de la Estatutos Sociales o a la Lev. En 

vayo de que en una reunión vaya a tratarse uno de los asuntos señalados en 

el Articule íreinta y tros de la Lev ae Compañias, esto es, aumento 0 

dreminución de Capital, prórroga e dismmución del plazo de duración, 

cambio de nombre y de domicilio, convalidación, reactivación o cualquier 

vtro cambio en las ciansuias del contrate social que deba registrarse. será 

 



menester que la convocatoria determine explícitamente cual o cuales de 

ellos se someterán a consideración, e) La dirección de la oficina en la que 

se encuentran a disposición de los accionistas cl balanceo general, 2: estado 

de la cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos, así como la memoria del 

adm inistredor . el méfcrmo del Comisario, en case de que la Jaría vaya a 

conocer las cuentas, los informes de los Administradores y los Comisarios; 

_A El nombre y el cargo de las personas que hace la convocatoria. de 
cr” 

Alas. ] . +, . 
5 confor ad a da Ley y los Estatutos.> Publicación.- La convocatoria a 

  

      

   
Juaña Gepdral de Accionistas se publicará en uno de los diarios di mayor 
Sa y eo o. , A .' . e 

Lirculaciót em el domicilio principal de la Compañta, mediante avisos,     

   

2 cuyasdt asion deberá ser minima de dos columpas por ocio centimetros.- 

oda resolución sobre asuntos no expresados serán nula.- Convocatoria a 

Comisarios. - Los Comisarios serán convocados especial e individualm ente 

por nota escrita, además de la mención correspondicute en el aviso de 

prensa que contenga la convovaiora a los accionistas.- La forma de 

convocar a puntas esenciales seá ordinaria o extraordinaria será convocada 

por la prensa, eu uo de los periódicos de mayor cituulación en el domicilio 

principal de la Compañia con echo días de anticipación por lo menos al 

fijado para se reunión: mediante. vota suscrita y evviada a la Dirección 

domiciliaria regisirada para cada uno de los socios en los libros de la 

Compañia. Primero y Segunda Convocatoria, si la junta general no pudiera 

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum se procederá a una   segunda convocatoria, la que no pedrá demorarse más de treinta días de la 

fecha fijada para Ja primera reunión. La Junta General no podré 

considerarse constituida para deliberar en prunera convocatoria si no está 

representada por los concurrentes e ella por lo mevos la mitad del capital 

pagado. Las ¿unta Generales se reunirán, en segunda convocatoria, con el 

número de acclonistas presentes Se expresará así en la convocatoria que xe 

haga; en la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

o
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primera convocátoria.- ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO - LUGAR DE 

LA REUNION DE LA JUNTA - Las Juatas Jenerales tanto ordinarias * 

como cxudordibarics 30 outros sn el domicilio pun cipal de la Compañía, 

caso conivario Sorúá Bisio, bulvy que so preve on el Articulo siguiente. - 

ARTÍCULO VIGESIMO — SEGUNDO. JUNTAS GENERALES 

UNIVIRSA.2S. Nu vbstarto do dispuesto en los Articulos anteriores Ja 

Junta Goncral de ¡Accionistas podía constiluirso es cualquicr tempo y 

lugar, dentio del tutritosio uutioral, y siu nocesidad de previa Convocatoria, 

para ratas Cualguico asuñlo, aeplpre que se cacienticn reunidos. 

personaimonto iopirsuntados, lus Ldulares de la tocalidad ús las acciones de 

la Compañia, y los asisicales testelvan unan imemcate celebrar la Junta 

Cualquivsa de iva asisicidos podrá oponerse a da discusión de los asqutos 

sobrio los que 16 se cunsidiin cu ñctealemente informados pur le que solo 

se delibuiala y rescivera suose dos puntos que se hbierea acordado 

a
]
 

unan emobi atar. Para que las Jvucn de esta vláse tengan validez e 

acta Pluvisia deberá tsial tada por todos Jos conenrronivs. - ARTICULO 

VIGE >IMO YLRCOHRO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA 

JUNTA.- Las sostones de la Junta Genera serán dmugedas por el Presidente 

de la Cotupaítía, y por ci Ascionvia desigaado por la Junta Actuace Como 

Secrelano cl Gerente General, vu la persona que la Junta defterimite.- 

ARTÍCULO — VivbviMú CUARTO - PROCEDIMIENTO — DE 

INSTALACION.- Altics de que se deylare mstalada la ¿uma General, el 

Secretario tomara la lista de los asimentes, con medicación de las acciones 

que represenieu su valor y <h ntimero de volos que les corresponde, Según 

conste va el libro de Áccions y Accionistas. - ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO. DERECHO DE INFORMACIÓN - Todo acctoniste biene 

derecho a ublener de la Juntu General dos nfoumes relacionados con los 

puntos dl discusión. 51 diguso de los acciotustas deciare que Do esta 

suliciememente imstruido, podrá pedir que la reunión se difiera por tres 

 



días. No se diferirá la reunión cuando esta hubiera sido convocada por los 

comisartes con el carácter de vrgente.- ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO - 

REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS. Los accioniztas podrán 

actuar en Jas luntas Generales por medio de sus represententes legales, 

cuando fuere del caso o a través de las personas que desigren para el 

efecto. mediante poder notarial o carta poder - La carta por la que el 

accionista encarga a otra persona que le represente en la Junta General, se 
. — 

    
A Gerente (General el Presidente, 21 Gerente Ceneral o los 

pN N, 

/¿Somisarigs te Na compañia uo podráú recibir poder o carta que les conficra 

  

   
    

a
 

A asia o 
la repe?sentabi in de dos acciomistas para actuar en las Juntas Geuerales.- 

O arena e 
MARTICUL OS IGESIMO SEPTIMO. .- GUORUM DE INSTALACIÓN - 

> ¿e 
so 5Bno 

primera convocatoria pueda considerarse legalmente instalada, los 

   
al. Para que la Junta General de Accionistas reunida por 

concurrentes a ella deberán representar por ió menos, el cincuenta y uno 

por ciento del capital pagado - En Ja segmúda convocatoria. - Se instalará 

con sl número de accionistas presentes o representados que concurran, 

salvo ln previsto en casos espectales - Casos Espectales - Para que la Junta 

General Ordinaria o Fxtraoráméria, puedan acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital social: la transformación, la fusión la   disolución anticipada de la compañía. ¿a reactivación de le compañia en 

proceso de liquidación la convalidación o cualquier modificación de Jos 

Estatutos se reauerirá la concurrencia de por lo menos el cincuenta v uno 

por ciento del capital social pagado. en remsiones de primera convocatoria,   y de por ln menos la tercera parte de ese capital, en renuones de segunda 

convocatoria, Solo en reuniones de teicera convocatoria podrá instalarse 

uva Junta que vaye 2 tratar cualguiora de los puntos previstos en ese 

apartado con el número de personas que concurran <n cual fuere el 

porcentaje de capital pagado que en Lotel representen - ÁRTICOLO 

VIGESIMO OCTAVO. - MANTENIMIENTO DEL OUORUM MINIMO - 

08 
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No podrá continuar validamente la sesión sin +] quórum de instalación 

señalado en cl entiendo precedente - ARTICULO VIGESIMO NOVENO - 

VOTACION Y QUOREM DECIA RO. - Los accionistas tendráu derecho 

a voto en proporción a: valor pagado de sun acciones. > Las decistoneos de la 

Junta General serán tomadas por mayoría ardimetica del capital pagado 

concurrente 2 la reunion. 1.05 votos <a bleuco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoria - ku caso Ge empaic, la proporcion se considerara 

nesada sin pertuicio del derecho ue pedir que se iome nusva votación 0 

que el asunto se trate en una Hina posterior. ARTICULO TRIGESIMO - 

ACTAS - Do cada sosion de Junta tencral debera formularse una acta 

redactada en idioma casiellano.- Las actas s> extenderán preferentemente 

en la misma reunión, y si elto no fuere posible, dentro de los quince días 

posteriores a aquella, y seran hmanados por <l Presidente v el Secretario de 

la junta Eo e) caso de huta Univosal. al tener del artienlo doscientos 

achenta de la ius vi acia Hevara edemas. bajo le sanción du tuliaad de la 

Junta. las Tirmas de todos jos asistentes a la icunion - Coalumido del Acta - 

El acta de da Junte General contendrá a) El luvar. el día y hora de 

celebracion de la sesión. db) el nombre de as petsonas ave salervienca en 

ella como Presidente y Secretario: e La treasctipeión de la convocatoria 

el orden del día acordado; d2 La relación sumaria y ordenada del desarrollo 

y las delborationes de la Junta asi come de la transcripcion de las 

resoluciones de esta: ej La preciam ación de los resultados de 18s votaciones 

con la constancia del niyuero de votos a favor a en contra de as 

eronosiciones sobre las que se hubiere debberado y tomado resoluciones; v. 

ios votos en blanco y las abstencionos, ven da edicación del nombre de los 

accionistas que havan votedo en contra 0 que se hubieren absienido 0 

votado en blanco: 1 Ei detalle de dos documentos mcorporados al 

exnagremte de la sesioa: y. e) La razón de la aprobación der acia que se le 

hulera en la misma sestón - distemas de ¿levar acias - Las actas de las 

 



vumias Conoravs se Hovaran por uno de los siguientes sistemas: a) Ln un 

boro! vxpesial destinado ¡para el efecto, com hojas feliadas a número 

seguido, escritas u« mato al anverso y revérso, en las cuales las actas 

Deurads una a continuación de otra en tiguroso orden cronologico sin 

dujal espacios cn blanco en su texto m ente una y otra, o b) En las hojas 

. wmuvilos escritas á máquina al anverso y reverso, que deberán ser foliada 

volt nuimciación Continua y sucesiva y rubricadas una por una por el 

Gori y, quo asii mo. ño podrán dejar espacio en blanco en su texto.- 

    
    

     

  

uy de Jus slslómas antes señalados, no podras vditibiazos dl utio, 
Q AN 

la pierdo 
ay 2 

ARTIGRLO 1Bl 
    Nuutorización de la Supermtendencia de Compañias.- 

GESIMO PRIMERO. - EXPEDIENTES. .- De cada Junta 

     

  

    

   

   

  

e o” . , . A 
sh ¡uñu ara un Erbediento que contendrá 1) La hoja del periódico en la quu 

Bb, Y 
+ Ñ . ? , : B> 4 z 

tae a cación de la convocatoria; 07 Los dumás documentos 

  

exigidos en Jos ¿stautos para da convocatoria: cy Copias de las 

comunicativos dirigidas a les comisario convocándoles a las Juntas: d) La 

lista de los asistonles von la constancia de las acciones que representan el 

valor pugudu por clias y dos votos que les corresponda; e) Los 

nombramicióo, poderes y cartas presentadas para actuar en la Junta, 1) Los 

demás documentos que bubieren sido vouocidos por esta Junta, g) Copia   
. dei actá suscrita por vi Secretario de la junta dando fe de que ei documento 

es Hei copia dei origmal- ARTÍCULO TRIGESIMO SEGUNDO.- 

GBLIGACIOR ES DE LAS RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la         N junta General, tomadas con suteción a la Lev y a los Estatutos es 

obligatoua para todos los accionistas, inclusive los que no asisticron o los 

que votareio en contra, sia penuicio de la facultad que tienen estos para 

wpuener ante la Corte Superior de Justicia competentes las resolu ciones 

de la funta, a las que se refieren des artienlos doscientos quince y 

, doscientos alza y ses de da Ley de Compañías, en los terminos y 

condiciones de ¿dichas normas y de las consfaptes en los articulos 
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doscientos velme y nueve yv doscientos cinenenta de la referida 

CALLE GUI XEPRESENTACIOD SLGAL Y 

ADM AN ARICOLO TOGESIMO PURCOLAD - 

REYROSUNTEZAON LEGAL DE LA COMPANIA. La ropivacplación 

beso puéicialo ouramdiciol de la compañia la ticas ol ron do lacras > 

Su dos viodichos nine o adicado duscionano se 2ocromira faculiado 

3 
pauta Presidio dd AGIMND:. uv a caia ds ins. 10 ais y CoOniatos, 

sed pel y cantas LLis4t Foidoia con 31230 MO uctat as lis Mpio Y > 

ñ o : 3 , ri i ” os 1d a 

Rbd das adtiteciolss ostabiecidas 03 extos Estaluios, lodo cala, Sin 

$: O AA IC PT 
Piu de de tala nio cido a Articide ¿0 do de Lia or Coslpallids - 

ATA nose 2.: hn E E A yr YA e 

ARCO ULO Ti iO CUARTO - Ubá PRESISENTL,- 4) presidente 

, Cuide vos la duula Ocieral a l ) ci de ] luvavá 
Sidiontide pos 4 Jiduta Aja 22 o 66 ses de 18 cUdip aia, dusará 

vtlidao nde vih el 9iudan do Qro sb diga puarienad 3.0 Máciltidamente 

y - 0% A Mas ea Proa . 
TubicióDiS pel prorrorarat Masta vel pas culo A Kacbcnde y ch 

ieodrdecados. Con Dputienes Y doberes dei orestócale: as Presult ca aibía 

Giuecal de Arcienistas. do Convocar Coquala y 3 pusgdamento cos 2) 

boto Conrad duda General, 10 Ino cor comune ndo dd 
4 

Gros, Jontral, en cio viviera voto de escríberas palbdiras de coloca ds 

Eotaitios uv ue ndaeisicior enajenación O grace de bienes in Oebles de 

ld IM pañía Ditvda resolucion de la huma: y dj ipbervenr con ta renie 

Gendral ta mo acte o conbralo que sobrepase dos cuero wii Serarios 

fis witales- ARGIC Lo TRIGESIMO QUINTO - DEL GERENTE 

Ubbi 3L- La duna bere nombrará al Gerente General por ca periodo 

de cuatio alos. El Úsicnte Vensial podra ser indefinidamente roviegido 

El erento Gesural tendrá a su cargo da aaa nstracroya y ta contabilidad de 
“ 4 > 

la coerabla + ups fiercion as espoMlicas ss ám dex seg ten tes aj Nombrar y 

e
 empata lo rsomcare. de da compania. sl A0t16 S2RAaIar Sur 

romulo rAiues, de cotifonmicad con el rresupacio de acorelía o Sin pre 

gue Cas peru Pactodeos aiemncades o sotecdar al +quiviemnte a rcimta 

 



salarios vitales Para remuneraciones Que Saperea ose clfía, actuara en 

fornea corista cor el President. hb) Organizar las oficinas de la<eompañla 

economico - financioro de la compañia. di Touer a su cargo la caja y 

vara ás vajoros 4 Presomiar a la Junta Gencral de Accionistas el informe 

du Gureneta el balanve quo reflejo la situación económica de la compañía, 

da cuenta de pérdidas y ganancias: v la distribución de beneficios en el 

     

  

wscita días a contares desde le terimaación del respectivo 

económaco: Uy l levar los libros de actas, de acciones, y talonarios 

Acivar de Secrotario de la Junta CGieneral, 1) laiervenir conjuntas ente 

con e) Presidente 3 ul orergamienra de escritiras páblicas que contengan 

roforinas a dos Pstaliuseos, Y ooh das adquisiciones. ehajelación 0 

etabiecun tente de gravámenes sobre bienes inmuebles de la compañía, 

previa resolución de la Junta, y. en actos 6 contratos hasta los cuatro mil 

sareos minraos vitales. sobre osta ofíra” hasta los cuco mm S.M,, 

mtervendra con el Presidente: 3) Counferr poder especial para que Un 

apoderado cobre a nombre «de da compañia en dos actos contratos y pesliones 

auv el poder determine y que sea permitido por la Ley, v. k? Todas aquellas 

de Compañías. - ARTICULO TRIGESIMO comembladas en la Ley   PA E SEXTO - SOBROGACTIÓN - Cuando faltare el Presidente lo subrocara la   
persona desterada por la Ínnta General En ausencra o imposibilidad del 

gerente tjencral do +cemplezara el Presidente y a da falta do ¿sto Je persona 

que la Junta nome. - CAPITULO SEXTO - DE LA FISCALIZACIÓN - 

ACUCOLO TRÍIGESIMO SEPTIMO - FESCALIZACION.- La Junta de 

  

: Avciametas destenará anualmente vn Comisario qe ejercerá la 

. “iscaliación de la compañía y tendra derecho dlimitado de inepección y 

vigilancia sobre todas las operactiohes sociales, sin dependencia de la 
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co Ha O A a da cempeñis. La Jura denescte aualonte 

dio Mighalo da (Marie pricipal vo pb surdernje podras ser 

iofiidas ade clegg ARA POELO: FRIVESIMO  COCPAVO - 

COR LU as a OS MIDA RIO - Es atribrción y obligación del 

cta Cdad e dd rr barto da adicaistración de la compañia, 

dado pues Cd eran codo ados re quis Poo degabos sino también a 

las ias do ua Dario ad il ialación. Ed Comisario fuadira das ey entes 

airada ig reis lea] lo eritorars de la 

sv daiddCitda Yo ss bibi a ¿o las gdiranitas (Gu odds agitó puisiradores 

rr . , Do, a cn ds NN ta 

dia resion ca dd: dias ud IUrea. xa gigas 43 

* 

varada rela ds be he daltce Mica dia HupPRODaAL:ioS Pres 

y o, cundo e raení Sn De rm da , wo iv libros 
cSaitiaior 1d tildado RAMMUbAC Y por oidos 2daA bos muiss£ ms HTOS 

a edi o E ; mt E d rn 1 me to e Uva MH A . y POPdas de fa vol Peitio cil i0a calavoo 40 2100 Y cartóta yA rv ar 

, o : ps f an e ote e 
Va bra e a dera dedo a rides y CAMARMA Y Dos nar La Tanta 

A a > , Punruaraculad aire as mos Cinen nadaa Mal dd Ps hida Mcidd Iria epiado ATL de e den - 

os : Loi ado Agcunong “y ra Lotap : Ta va Ear a lt uba ad ACUDE As Y dl ANOS deter edos 09 18 

4 
Z r 4 i : : el 2 ; e oy z yo,s a? Ae Loa Br taa des ta rr tradorez Qu hagen eoosiar ca coneden del 

Sis palo te a da do alega? Ta duda oneral 40 dos qee Crean 
. , e s - _ o * . y o . "e sr as 

co wsvadellids GRUA + ars Ea res MOTA A a A ÁS Gorecales , 

Fa 

ALO rap va rata pit Aetapo las eperaciones de la Compañia. y 

$ 
1 reso Djutoes das ura aribaciones coblembladas hor da Lev de 

toompaltizs, Y vmper lue obiración:s adicienales que xpmesamente 

ortvodo cta dá Junta LU creral de Accionistas: CAPUPDLO SEPTIMO - 

WiLitailR TO Edu dry ARTO LLO TSE SIMAO NOVENO - 

BR OAO DETECTA LADOS RNE POIOS Dedos beneficios lumtdos 

aburres Inma 0 Pos de ño on or de na diez por ciento dostmado 

a funmar an sopde deu eserva coca, ta que ado aleacs el oneventa 

por cia del captl sua En do ora doraa debe sr rotatasrago el 

Fondo de heserva, sí est, despues ¿de consirtuido, testltare disminuido por 

 



cualquier causa. Luego de ello, de esos beneficios se deberá destinar por lo 

menos un cincuenta por ciento para dividendos a favor de los accionistas, . 

salvo resolución unánime en contrario de los accionistas concurrentes a La 

Junta General. Solo se pagará dividendos sobre las acciones en razón de 

beneficios realmente obtenidos y percibidos o de reservas expresas 

efectivas de libre disposición. La distribución de dividendos entre los 

accionistas se realizará en proporción al capital que hubieren 

desenbalsado.- ARTICULO CUADRAGESIMO.- — EJERCICIO    

   

  

      

OCTAVO.- OTRAS NORMAS.- ARTICULO 

y CUAD] AGESIMO PRIMERO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La 
Saqui** 

ompañia se disolverá por cualquiera de las causas establecidas en la Ley         

de Compaiiías. Para efectos de la disolución y liquidación se estará a lo que 

dispone la Ley de Compañías reformada. En caso de liquidación actuará 

como liquidador el Gerente de la Compañía, salvo que la Junta General de 

Accionistas decida que actúe expresamente otra persona.- ARTICULO 

CUADRAGESIMO SEGUNDO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS.- En 

lo no previsto en los presentes ESTATUTOS SE ESTARA A LO 

DISPUESTO EN LA LEY DE COMPAÑIAS y sus Reglamentos y sus 

eventuales reformas se entenderán incorporadas a estos Estatutos.- 

ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO.- INTEGRACION DE 

CAPITAL.- Los comparecientes suscriben integramente el capital, social 

de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS divididos en ochocientas 

acciones de un dólar cada una de conformidad con el siguiente detalle:   
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL: 

e 
11 

 



  

    

            

SOCIÓS No. Acciones | Capital suscrito | Capital pagado 

suscritas 
yq A al 
Mena Gallardo Cesar 72 Ej nn 

Carrera Escobar Hiédor 72 72 Tm 

Toapuita Olalla Hino Za 72 yy, 

Peñaherrera Jácome Jorge 72 12 +2 

Carrera Mena Edison T 72 72 

Rodriguez Santos Cesar 72 72 T 

Crespo Carvajal Juas E m 72 

Crespo Sánchez Wilson T 72 m 

Bedoya Toapanta Cesar TA Ta yz 

Parreño Cantos Jorge 80 80 50 

Iza Salazar Filemon UE 72 + 

TOTAL 800 800 800 
a A A A A 

El aporte del efectivo se depositará en el Banco del Austro, Sucursal 

Latacunga, =1 la cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL, cuyo 

certificado se protocolizará en la escritura.- CUARTA.- DISPOSICIONES 

GENERALES.- ARTÍCULO CUADRAGESIMO  CUARTO.- Los 

permisos de operación que reciba la Compañía para la prestación de 

servicios de Transportes Escolar e Institucional serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito y no constituyen títulos de piopiedad 

por consiguiente no son susceptibles de negocio- ARTICULO 

CUADRAGESIMO QUINTO.- La Reforma del Estatuto, aumento o 

cambio de unidades, vartación de servicios y más actividades de tránsito y 

transporte terrestre lo sfeciuará la compañia previo iuforma favorable de 

los competentes organismos de tránsito.- ARTICULO CUADRAGESIMO 

SEXTO.- La compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus reglamentos; y a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Tránsito.- ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO.- 

 



Las tarifas que regirán para la prestación del servicio propuesto. serán 

Ajadas y modificadas por los Organismos Competentes, se delega al señor 

Doctor Jorge Alfredo Parreño Cantos que realice las gestiones necesarias ** 

previo al otorgamiento de la escritura de Constitución, hasta su legalización 

final y para que convoque a Junta General de Socios en la que se nombrará 

a los Administradores de la Compañía.- Usted. señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo.- f) Dr. Jorge Olmos Balseca,     

    

      

  

Abogado. Matricula número ochenta y tres, Colegio de Abogados de 

0 x1”.- Hasta aquí la minuta que los otoreantes la ratifican 
A Sa e 

lenanménte.- Yo, la Notaria, di lectura íntegra y en alta voz de esta > o É co A 

¿Eséritura eh presencia de los otorgantes, quienes se afirman, ratifican V 

v $ 
firman XLofmigo, todo en unidad de acto. Doy te. - f) €. Arnulfo Mena 6 - 

D041-7.- f) Héctor A. Carrera E.- 050057162-5 - f) Fernando 

Toapanta.- 050105084-4 -f)R. Peñaherrora J.- 0501526974. - f) Edison X. 

Carrera.- 050197437-2.- f) Gustavo Rodríguez.- 0500439674 - [l) Juan Y 

Crespo.- 090106049-1.- 1) Wilson Crespo S.- 180258698-0..- f) César 

Enrique Bedoya C.- 050126178-8:- f) Dr. Jorge A. Parreño - 0008023041 - 

_ t) Filemon lza.- 170122144-0.- La Notaria: Mariana Durán S”- 

  Se otorgó ante mi v en le de elle confiero esta   TERCERA COPIA. firmada y sellada en la ciudad de Saquisilí, a treinta de 

) Mayo del Dos Mil Uno.- i   
s   4 

La Notaria. 

  

  

SE 
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. No 35823 
BANCO DEL AUSTRO 

Su Banco de Apoyo 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL ' ' + 1 3 
  

Certificamos que hemos recibido le cantidad de US$ 800,00 (ochocientos dólares). 

Corresponde a la aportación recibida en deposito para fa cuenta de Integración de Capital de ía 
Compania en formación que se denominará : 

" COMPANIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL DIVINO NIÑO S.A, COMESDINISA" 

Dicho aporte corresponde a las siguientes pesonas : 

   

      

£ Mana Gallardo César 72,00 Carrera E. Héctor 72,00 
¿ Joapanta O. Mario 72,00 Peñaherrera Jorge 72,00 

me =Lanera Mena Edison 72,00 Rodriguez, S. César 72,00 
C. Juan F. 72,00 Crespo Sánchez Vvilson 72,00 
“E César 72,00 Parreño €. Jorge 80,00 

Iza Salazar Filemon 72,00 

ito no podrá ser retirado sino despues de 45 dias contados desde la fecha de 
l presente certificado , devengará el ............ % de interés anual, el cual se lo pagará 

reembolso , conjuntamente con el capital respectivo. 

=-El valor correspondiente a este certificado , más los intereses si el caso , serán puestos a 
== disposición del administrador o apoderado designado de la nueva compañia , tan pronto se 
=reciba una comunicación de la Superintendencia de Bancos o de Compañias en el sentido de 
=que se encuentra legalmente constituida e domicihada y previa la entrega al Banco el 
nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

mm 

| =- $i por el contrario no lega a efectuarse la constitución o domicialización de la compañia , o si 
-.Gesistiesen de este propósito , las personas que constan en este certificado , tendrán derecho 
- al reembolso de estos valores , previa la devolución al Banco del original de este Certificado y la 
presentación y entrega de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente de 

.: Bancos o Compañias , según corresponda . 

Latacunga , 24 de mayo del 2001   
Atentamente,   

  

Firma Autorizada 

 



(Ene CONSEJO NACIONAL 

TRANSPORTE TERRESTRES 

  

PESOLUCION NO. 001-CJ-005-2001-CNTTT 

   

  

    

   

SEÑORES 
SUPERINTENCIA DE CIAS. SN 

PRESENTE * CONSTITUCION JURIDICA e 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

o TRANSPORTE TERRESTRES 

re CONSIDERANDO: 

Ai Zo to en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
1 EN onoOficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 

directivos Hg la Compañía en Formación de Transporte Estudiantil, Institucional y de 
«C Turismo >denominada “COMPAÑÍA ESTUDIANTIL DIVINO NIÑO S.A. 
COME ÑUSA.”, domiciliada en la Ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, y 
fundamentado en los siguientes informes: 

He ¿ A A 

1. Informe No. 113-CJ-SUBAJ-2000-CNTTT, de diciembre 15 del 2000, emitido por la 

Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Cotopaxi, mediante oficio No. 2000-503- 
CPTC-DA del 2 de octubre del 2000, adjunta el informe No. 2000-067-CPTC- 
DA de 21 de septiembre del 2000, suscrito por el Asesor Técnico de dicho 
Organismo, recomienda se conceda Informe Favorable previo a la constitución 
jurídica de la Compañía en Formación de Transporte Estudiantil, Institucional y 
de Turismo denominada "COMPAÑÍA ESTUDIANTIL DIVINO NIÑO S.A. 
COMESDINISA", con domicilio en la Ciudad de Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi, que en su Recomendación manifiesta que si es conveniente lo 
solicitado. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, es necesario se realice la siguiente observación:   
En el Artículo Tercero de la Minuta: ELIMINAR DESDE: “Sin perjuicio de-que,   
o cualquier otro tipo de oficinas, en cualquier lugar de la Pro, pcia”. 

  
J.L. Mera 1528 y Sta. María Telfs. 525-816-525-796 QUITO-ECUADOR 

» A 

DE TRANSITO Y O 

en la forma prevista en estos Estatutos, puedan establecerse putsales”...    
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

o. 

¡e
 

1.4 La nómina de los ONCE (11) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente: 

CESAR ARNULFO MENA GALLARDO | 
HECTOR ARMANDO CARRERA ESCOBAR A 
MARIO FERNANDO TOAPANTA OLALLA l. 
JORGE RODRIGO PEÑAHERRERA JACOME te 
EDISON XAVIER CARRERA MENA , 
CESAR GUSTAVO RODRIGUEZ SANTOS NX 
JUAN FRANCISCO CRESPO CARVAJAL 
WILSON ERNESTO CRESPO SANCHEZ 

. CESAR ENRIQUE BEDOYA TOAPANTA 
10. ¿CRGE ALFREDO PARRENO CANTOS 

O
C
P
A
D
A
O
A
D
N
 A
 

     

     

    

    
   
   

a —=4, EILEMON IZA SALAZAR 
Lal ARAN 
[E Por seróyNy sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
pz permiso peración la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
l A NOPHfe toro orde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
A vigente. ¿y 

o. ¿$ 
0 as. 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a la Constitución 
Jurídica No. 2000-067-CPTC-DA de 21 de septiembre del 2000, emitido por el Consejo 
Provincial de Tránsito de Cotopaxi; y, encontrándose el proyecto de Estatuto 
elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de 
Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede 

- recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto 
constitutivo de la Compañía en Formación de Transporte Estudiantil, Institucional y de 
Turismo denominada "COMPAÑÍA ESTUDIANTIL DIVINO NIÑO S.A. 
COMESDINISA”, con domicilio en la Ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi. 

3. Informe No. 010-CIPL-SUBAJ-00-CNTTT, del 20 de diciembre del 2000, mediante 
el que la Comisión interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE:   

  

     

    

  

AT 
1. | Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formació my Sbones 

Estudiantil, institucional y de Turismo denominada “COMPAÑÍ TUDIANFA NN 

Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. OS 
re sy) 

oeccion Z ) 
CU > EJt SY 

Y0) Y > e 

, DIVINO NIÑO S.A. COMESDINISA”, domiciliada en la Ciudad Ye: Latacunga, AN 
poa ns : 

  

J.L. Mera 1528 y Sta. María Telfs, $25-8160-525-796 QUITO-ECUADOR 

 



  

CONSEJO NACIONAL 
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2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución juridica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro deb 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente PermiSo 
de Operación a los organismos de Transporte competentes: 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta: materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañias y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Segunda Sesión 

Ordinaria de fecha quince de febrero del dos mil uno. 
Ra e 

Y ) | 
5) EY.etl 

- Ing/José HidalgoAñdrade 
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